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PUNTA ARENAS, 14 MAR.2DI 

NUM. 561{ 1(SECCION "B").- VISTOS: 

.¡ 	 Antecedente N°900, recaído en Oficio ,ORD. N °040, de fecha 07 de marzo de 2019: de la 
Directora Regional de SERNAMEG Magallanes y Antártica Chilena; 

.¡ 	 Resolución, Exenta N°016, de fecha 18 de febrero de 2019, que aprueba Conv~nio de 
Transferencia de Fondos y Ejecuci~n, entre SERNAMEG Región de Magallanes y Antártica Chilena 
y la lJustre Municipalidad de Punta Arenas del Programa 4 a 7; 

.¡ 	 Convenio de Transferencia de' Fondos y Ejecución ·Programa 4 a 7", suscrito con fecha 11 de 
febrero de 2019, entre el Servicio Nacional dela Mujer y la Equidad de G~nero Dirección Regional 
Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; 

.¡ Correo electrónico de fecha 11 de marzo de 2019, de Alcaldía; 


.¡ Correo electrónico de fecha 11 de marzo dé 2019, de la Secretaria Municipal; 


.¡ las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refunqido, Coordinado, Sistematizado 

y Actualizado de la ley 18.695, Orgánica Constituciona'l de Municipalidades; 

.¡ Decreto Alcaldicio (Sección "B") N°3515 de 06 de diciembre de 2016 YDecreto Alcaldicio (Sección 
UD") W1451 de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

APRU~BASE EL CONVENIO DE TRANSFERE"CIA DE FONDOS Y EJECUCiÓN "PROGRAMA 
4 A 7", su~crito con fecha 11 de f~brero de 2919, entre el Servicio Nacional dela Mujer y la 
Equidad de Género Dirección Regional Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad 
de Punta Arenas. 

ANÓTESE, CQMUNIQUESE, y una vez h~cho, ARCHlvESE.-

CilrtJDlo RADONICH NEZ 
C?J~, ALCALDE . 

~""""luNICI ALlDAD DE PUNTA ARENAS 

-SERNAMEG 
- Desarrollo Comunitario 
- Administración y Finanzas 
- Dirección de Control 
- O.l.R.S. 
- Antecedentes' 
- Archivo.
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCiÓN 


SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE G~NERO 


DIRECCiÓN REGIONAL MAGALLANES y ANTARTICA CHILENA 


E 


ILUSTRE MUNICIPALlDAO DE PUNTA ARENAS 

PROGRAMA 4 a 7 

En Punta Arenas, a 11 de Febrero del 2019, entre el Seníicio Nacional de la Mujer y la Equidad de 


Género, R.U.T. W 60.107.000T 6, servicio público' funcionalmente descentralizado, a través de su
. 	 .~ 

Dirección Regional Magallanes y Antártica Chilena, representada por su Directora Regional doña 

MATllOE TRIBIÑOS NAVARRO, céduta nacional de identidad W 12.746.573-8, a~bós con domicili~ 
en calle Maipú W 938 comuna de Punta Arenas, en adelante el."SernamEG" o el"Servicio", por 

una parte; y por la otra, la lI,ustre Municipalidad de Punta Arenas, en adelante, "el Municipio" o 

"la entidad ejecutoraN 
, R.U.T. Nº 69.250.200-0,. representada por su Alcalde .don CLAUDIO 

RADONICH JIMÉNEZ, cédula nacional de identidad Nº 9.18~.482-8 ambos con domicilio. en Plaza 

Muñoz Gamero Nº745, comuna de Punta Arenas, se celebra el siguiente convenio de 

Transferencia de Fondos y Ejecución . 

. PRIMERO: ANTECEDENTES 
• 

I 

El SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE G~NERO, en adelante SernamEG, es el 

organismo encargado de ejecutar las políticas, planes y programas que le encomiende el Ministerio 

de la Mujer y la Equidad de Género, cuya misión institucional es fortalecer las autonomías y ejercicio 

pleno de derechos y deberes de la diversidad de las mujeres, a través de la implementación y 

ejecución de .Políticas, Planes y Programas de Igualdad y Equidad de Género, considerando el 

enfoque territorial, y aportando al cambio cultural que se 'requiere para alcanzar·unasociedad más 

igualitaria entre mujeres y hombres en el pa'ís. 

. ' .0 

Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto
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SernamEG, atendiendo su misión instÍtuciol")al desarrolla un conjunto de modelos programáticos, 

tendientes a fortalecer las autonomías de las mujeres. Que, en este marco SernamEG desarrolla, 

entre otros, los siguientes modelos programáticos: 

Mujeres Jefa~ de Hogar . .

4a 7. 

Mujer Emprende. 


Mujer, Sexualidad y Maternidad. 


Mujer: y Participación Política. 


Programa de Atenc;ión, Protección y Reparación en Violencia contra las Mujeres. 


Programa de Prevención de Violenci~ contra las Mujeres. 


Por su pa'rte, en conformidad a la Ley 18.695 Orgánic~ Constitucionalge Municipalidades, la 


Municipalidad es una corporación' autónoma de, derecho público con personalidad jurídica y 
. 
patrimoniC? propio, cuya finalidad es satisfacer ¡as necesidades de la comunidad local y asegurar ~u 
participación en el progreso económico, social y cultural de la respectiva co~úna. La misma Ley en 

su artículo 42 establece:. liLas municipalidades, en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar, 

directamente o'con otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con: 

b) La salud pública y 19 protección del medio ambiente~ e) La asistencia social y jurldica; k) La. 

promoción de la igualdad de oportunidades entre homl;1res y mujeres. J) El desarrollo, 

implementación, evaluación, promoción, capacitación yapoyo de acciones de prevención social y 

situacional, la celebraCión de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes 

de reinserción social y de asistencia a víctimas, así como también la adopción de medidas en el r 

ámbito de I,! seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio deJas funciones del Ministerio del 


Interior ySeguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y SeguridadH 

• 

, 

1. De conformidad a la normativa vigente, cuando los ejecutores sean entidades públicas se'podrán 

celebrar tratos directos, conforme a lo dispuesto en las Glosas de la. Ley de· Presupuesto con la 

corre~pondiente justificación.. En el caso de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, ésta se 

priori~a por la amplia red intersectorial con la que ~uenta, compuesta tanto por entidádes 

públicas, privadas y ~iviles y su vinculación con los establecimientos educacionales, lo que permite 

mayor: fluidez en el proceso y en la ejecución de huestro modelo programático en la Comuna. 

En v1rtud de· lo anterior, para el año.. 2019, la l.' Municipalidad de Punta Arenas ejecutará el 


Programa 4 a 7, en la comuna de Punta Arenas. Que habiéndose evaluado favorablemente su 


implementación, las partes acuerdan en el presente instrúmeñto, su continuidad. 
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SEGUNDO: MARCO REGlILATORIO 

la ejecución del Programa se regirá por los siguientes documentos que son parte in!egrante del 

presente convenio: 

Résolúción aprobatoria del presente Convenio de Transferencia y Ejecución. 

Resolución aprobatoria de las Orientaciones Técnicas 2019. 

El 'Proyecto Comunal del Programa. 

Para estos efectos se entiende por proyecto comunal, la propuesta del ejecutor para. . 

desarrollar en la Comuna de Punta Arenas, Región de Magallanes y Antártica Chilena, el 


programa, en estrictd cumplimiento del presente convenio y de las orientaciones técnicas 


2019 de SernamEG. 


Resolución W 30 del año 2015 de la Contraloría General de la República 


Manual de Rendición de Cuentas vigente del SernamEG. 


Manual para la Adquisición, Administración y Disposición de Bienes Muebles de uso 


Inventadales vigente del SernamEG. 


Carta Compromiso del Ejecutor. 


En caso de contradicción entre un documento y otro, primará el convenio. Asimismo, el ejecutor 


declaraconocer expresamente todos estos antecedentes. 


TERCERO: OBJETO 

Que, conforme a los objetivos y fines, el EJECUTOR se compromete a implementar y ejecutar en el 

ámbito de su territorío el modelo programático de SernamEG, según las orientaciones técnicas del 

. Programa 4 a 7 y cuyo modelo se detallará en las cláusulas siguientes. 

CUARTO: OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

1. 	 OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar a mujeres responsables de,niños y niñas dé 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado 

provisto por el programa, en apoyo a su participación en el mercado ¡aboral. 

2. 	 OBJETIVOS ESPEcfFICOS 

a. 	 Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes. 

b. 	 Proveer de un servicio de cuidado Infantil Integral para los niños y niñas de entre 6 y 13 

años que estén a cargo del cuidado de las participantes. 
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QUINTO: FOCALlZACIÓN DE PARTICIPANTES 
I 

El programa está dirigido a mujeres:', 


9, Económicamente activas: principalmente se incluyen mujeres que estén trabajando. 
, , 

Tambié!1 podrán participar mujeres que estén en algún proceso de capacitación, 

ni~elando estudios o estudiando para una pronta inserción en el mercado laboral. 

Subsi~iariamente, podrán' participar aquellas mujeres que estén buscando trabajo. 

b. 	 Que tengan entre 18 y 65 años de edad. 

c. 	 Que pertenezcan a los qulntiles de ingreso autónomo 1, 11 y 111. 

d. 	 Que requieran el Programa todos'los días de la·semana. 

e, 	 Ser responsables (madres, abuelas; tías, madrinas, hermanas, otras) del cuiaado de 

niñ~s y niñas de entre 6 y 13 años de edad. 

f. 	 Que trabajen y/o vivan en la comuna do'nde se implementa el Programa, o que los 

niños y niñas que están a cargo de su cuidado estudjen en establecimientos de la 

comuna. 

g. 	 Preferentemente que hayan participado en, el Programa en años anteriores. 

h. 	 Que participen en otros Programas del SernamEG. 

i. 	 Se considerará el acceso preferente para las mujeres derivadas del Subsistema de 

Seguridades y Oportunidades Ley W 20.595. 

La inscripc;:ión de mujeres se cierra una vez que se hayan completado los cupos comprometidos 


para el establecimiento .. En caso de mayor númeró de interesadas se podrán dejar en lista de 


espera por si pósteriormente se producen retiros. 


Los niños y niñas a caIgo de estas mujeres y q.ue se incorporan al Programa, deben tener las 


siguientes características: 


a. 	 Tener entre 6 y 13 años de edad y estar bajo el cuidado de las mujeres descritas "

anteriormente. 


b. 	 Asistir a un establecimiento de educación municipal o particular subvencionado. 

c. 	 Carecer de cuidado y supervisión, de un adulto responsable al finali~arel horario ~scolar. . . 	 . 

Se acept,ará un máximo de 10%. de desfocalización a n.ivel regional, previa autorización de la 


, Directora Regional del SernamEG. Se entenderá por desfocaHzación, la participación de mujeres 


que por fluctuaciones de la economía y/o situaciones temporales no pertenecen a los quintiles de 

. 	 .. 

ingreso priorizados; a niños y niRas de 4 y5 años, cuyo c~idado también depende de una mujer 


que ,tiene otras niñas o niños en el Programa, siempre y cuando sean alumnos regulares de pre 


kínder o kínder de algún establecimiento educacional municipalizado, y el establecimiento cuente 

, 
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con la infr.aestructura adecuada y haya cupos para recibirles. Se deberá asegurar que estos niños y' 

niñas controlen esfínteres y tengan nivel de madurez física y psicológica acorde á su edad. 

También se considerará como desfocalización la inscripción de varones en el Programa, quienes 

deb~n cumplir el perfil especificado (letras de la tia" a la "g") y sólo podrán acceder al Componente 

d~Cuidado Infantil Integral si poseen la tuición de los niños y niñas é,I su cargo. 

Por último, la focalizadón no comprenderá a niños y niñas que estén al cuidado de un hogar de . 	 . 
menores o,de un tutor que reciba remuneración del Estado por lo anterior. 

SEXTO: FOCALlZACIÓN TERRITORIAL 

La entidad ejecutora implementará el modelo de intervención en el territorio correspondiente en 

..la comuna de P.unta Arenas, en forma integral, de acuerdo a los estándares establecidos por el 

SernamEG en las Orientaciones Técnicas 2019 y en conformidad a lo establecido en el Proyecto 
~ ¡ 	 , 

Comunal presentado por la entidad ejecutora y aprobada por SernamEG. 

SEPTIMO: COMPROMISOS TÉCNICOS Y FINANCIEROS·DE SERNAMEG 

A. Compromisos Técnicos de SernamEG 

A.1 	 Aprobar la selección de los establecimientos educacionales. 

A.2 	 Participar en reuniones de coordinación con los Directores/as qe los establecimientos 

educacionales, con e1 ~quipo docente .y/o comunidad educativa para instalar el Programa en 

el establecimiento educacional. 

A.3 	 Entregar información y apoyo necesario para que las Municipaíidades y los establecimientos 

implementen el "Programa 4 a 7" en la comuna. 

A.4 	 Revisar, aprobar, cOl)solidar informes trimestrales del estado de avance del Programa a 


"'ivel Regional para su respectivo envío a SernamEG Nivel Central. 


A.S 	 El,Equipo Regional deberá elaborar informes trimestrales y otro anual de la gestión del 


programa. 


l 
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A.6 	 Verificar que la ~ntrega de colaciones se realice según el Convenio suscrito con la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Secas (JUNAEB). 

A.7 	 Coordinar la mesa de trabajo intersectorial regional y entregar a I,os integran~es de la 

misma, la información nece~aria' acerca del Programa. 

A.8 	 Coordinar con la Municipalidad e instituciones del Estado participantes las ceremonias o 

'jornadas póblicas, tales.como (nicios y cierres del Programa y/o difusión. ". 	 , 

A.9 	 Velary'realizar una constante difusión comunicacion,al del Programa .en la regiÓn y en la 

comuna. 

A.10 	 Coordinar en conjunto con distintas ·instituciones como: Ministerjo del Trabajo, SENCE 

Dirección del 'ffabajo, Ministerío de Salud, Min"isterlo de Desarrollo Social, FOSIS, Ministerio. 	 . 
de Educación, )UNAE6, JUNJI, Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, Minis~erio de 

Economía, . SERCOTEC, CORFO, SERNATUR, INDAP, Fundación INTEGRA, Fundación 

PRODEMU y Funl::tación FUNFAS, entre otras, la oferta programática que comprende el 

Programa, entre otras. 

A.11 	 Asesorar y acompañar técnicamente la implementación del, Programa, velando por el 

c:umplimiento de I~s Orientacione~ Técnicas 2019 y de las acciones y metas previstas en e~ 

Proyecto Comunat 

Generar las co~diciones técnicas en los equipos responsables de la implementación, para el 

cumplimiento de las Orientaciones Técnicas, conforme a sus componentes y líneas de accion 

programáticas. 

Asesorar y acompaliar en el proceso de implementación y gestión del proyecto, para la 

ejecución del modelo programático, las asesorías y ac~mpaliamientos pueden consistir en 

visitas.a terrel)~, supervisión. telefónica,' videoconferencia o cualquier otro medio idóneo que 

permita al Servicio cautelar que la ejecución del proyecto se ajuste al presente cpnvenio.\ 

la asesoría y acompañamiento de SernamEG abarcará dos áreas, el área de gestión técnic~ y 

, el áref,l de gestión administrativa financiera~ 

La asesoría y acompaliamiento de .Ia gestión técnica o financiera, será de responsabilidad de la 

persona designada por la Dirección Regional del SernamEG 
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Los ámbitos de acción de la asesoría V acompañamiento de SernamEG involucri:!n'acciones. 

referidas a: 

• Acompañamiento técnico y administrativo al "EJECUTOR". 

• Supervisión directa de las acciones desarrolladas por los equipos ejecutores. 

• Coordinación y fortalecimiento de la gestión SernamEG a nivel local. 

• Trabajo de red, a nivel regional y provincial. 

AJ4 	 Proveer materiales de difusión para que el ejecutor promueva el programa entre 

potenciales participantes, y ante la comunidad en general, siempre sujeto a 

disponibilidades presupuestarias del Servicio. ' 

A.15 	 Generar espacios de formación y capacitación para los equipos en aspectos esenciales para el 

logro de las metas de los programas y el cumplimiento del modelo de intervención propuesto 

en las Oriehtaciones Técnicas. 

A.16 	 Cualquier modificación de las Orientaciones Técnicas, deberá estar en completa armonía 

con el presente convenio y se realizarán en virtud del acto adminisrtrativo correspondiente. 

B.- Compromisos Financieros de SERNAMEG 

8.1 Tratándose de dos establecimientos educacionales con cobertura de 50 niños/as, 

.SernamEG, se compromete a transferi~ para el cofinanciamiento de la gestión, 

administración e implementación del proyecto, la suma bruta, única y t?tal anual de 

$21.159.80~.- (veintisiete millones ciento cincuenta y nueve mil ochocientos ocho pesos), 

, la que se desglosa de la siguiente forma: 

Aporte 

SernamEGCta. ftem 

'20 Gastos en Personal Operacional $23.760.000.

40 Gastos Operacionales $2.599.808.

50 Transferéncias Beneficiarios/as $800.000.

60 Gastos de Inversión $.

Totales $27.159.808.
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Por ende, el presupuesto para cada establecimiento en la éo,muna de Punta Arenas queda de la 

siguiente forma: 

Establecimiento 1: Aporte 

SernamEGCta. ltem .. 

20 Gastos,en Personal Operacional $11.880.000.

40 Gastos Úperacionales , $1.299.904.

50 Transferencias Beneficiarios/as $400.000.

60 Gastos de InverSión I $.

Totales $13.579.904.

I 

, 

AporteEstablecimiento 2: . / 

SernamEGCta.~ . . r.om 
20 s en Personal Operacional $11.880.000.

40 Gastos Operacionales, $1.299.904.

Transferencias Beneficiarios/as 50 $400.000.
• I 

Gastos de Inversión 60 $.

Totales $13.579.904.e 

B.2 	 SernamEG transferirá la suma i'ndicada el la entidad ejecutora, previo cumplimiento ,de los 

sigu!entes requisitos: 

1. Aprobación del Proyecto Comunal por parte de la Unidad Técnica' respectiva. 

2, Resolución Aprobatoria del presente Convenio totalmente tramitada. 

3. 	 En el caso de tratarse de una entidad ejecutora que haya ejecutado programc¡s del 

Servicio, deberá además; 

-" 	 No mantener rendiciones de cuentas exigibles pendientes de, entrega con el 

SernamEG por el proyecto ejecutado durante el año 2018. 
, 	 '. + 

la aprobación de rendiciones de cuentas correspondientes a, proyectos 

ejecutados en el año 1017. 

B.3 	 SernamEG requerirá el desglose del presupuesto en sub ftems, en el Plan de Cuentas del 

proy~cto 'de Ejecución .2019~ presentado por la entidad ejecutora. En caso de realizar 

modificaciones presupuestarias de conformidad a lo establecido en el presente convenio, 

también se d'eberáactualizar el plan de cuentas en el proyecto respectivo. . " 
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8.4 	 La entidad Ejecutora deb~rá asegurar, como mínimo los siguientes honorarios, para cada 

establecimiento educacional: 

Cobertura por Cargo 	 Número de personas por Monto Mínimo 

establecimiento establecimiento 

Coordinador/a 1 coordinador/a $448.000 (bruto) 

50 
Monitores/as 2 monitores/as 

Coeficiente técnico: 1 monitor/a por cada 25 niños/as. 

18.5 	 Se permitirá, en caso excepcional que las zonas extremas

asignado, aumentando los sueldos del equipo de monitores/as. 

8.6 	 SernamEG, acorde a la Resolución ,30 del año 2015 de la Contraloría General de la República 

y a su Manual de ,Rendiciones de Cuentas vigente, deberá revisar, mensualmente, las 

rendiciones de cuentas .presentadas por la entida~ ejecutora, con la finalidad de supervisar 

la correcta ejecución del gasto de los recursos transferidos por SernamEG, así como el 

seguimiento a los aportes comprometidos en el proyecto por la Entidad Ejecutora. La 

revisión indicada se llevará a cabo por el/la Encargaf/o/ade la Dirección Regional y la 

Unidad de Administración y Finanzas de la Dirección Regional de SernamEG, en 

conformidad a la Resolución N° 30 de 2015 y al Manual de Rendiciones' de Cuentas del 

mismo Servicio, en todo lo que no sea contrario a ella, 

OCTAVO: COMPROMISOS T~CNICOS y FINANCIEROS DEL EJECUTOR 

A. 	 COMPROMISOS TÉCNICOS DEL EJECUTOR 

A,1 	 La Entidad Ejecutora se obliga cumplir con los objetivos y lineamientos técnicos específicos 
/ 

, 	 ~ 

establecidos en las "Orientaciones Técnicas 2019" del Programa 4 a '7, que ejecuta en 

'virtud del presente convenio. 

A,2 	 Realizar acciones de coordinación y fortalecimiento con representantes de las redes 

institucionales de apoyo local colaboradoras en la implementación, ejecución y desarrollo 

del Proyecto. 

redistribuyan ~I prE!supU=e=st=o'--__ 
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A.3 	 'Generar las condiciones necesarias tendientes a ir incorporando el Programa, en el 

mediano plazo, a las políticas socio laborales de la Municipalidad., 

A.4 	 La Entidad Ejecutora deberá informar a la Dirección Regional, sobre el desarrollo del 

programa en la comuna mediante informes cualitativos y cuantitativos, de acuerdo a la 

'periodicidad determinada por las ,Orientaciones Técnicas para' el Programa 4 a 7 y al 

formato definido por SernamEG. 

La Dirección Regional de SernamEG tendrá el' término dé 10 días hábiles desde la 

recepción de los informes, para hacer las observaciones que estime pertinentes, las que 

serán comunicadas al ejecutor, quien a su vez tendrá el término de 10 días hábiles par,a 

subsanarlas, contado desde la notificación vra correo electrónico de la Dirección Regional. 

A.5 	 La entidad ejecutora deberá considerar el acceso preferente para las personas atendidas 

del SUbsistema "Seguridades y Oportunidades" de la Ley N° 20.595, en las condiciones y 
formas que se establezcan en el convenio que suscriba SérnamEG con el Ministerio de 

Desarrollo Social. 

( 

A.6 	 La Entidad Ejecutora se obliga a regi,strar los datos de las mujeres participantes y niñas o 

niños gel Programa en las Plataformas Informáticas definidas por SernamEG, mantener 

permanentemente actuaUzados dichos registros y velar por la consistencia entre la 

cobertura declprada en'el proyecto de ejecución aprobado y lo registrado en el sistema.En 

este contexto, la entidad ejecutora se compromete a alcanzar la cobertura de 74 o más 

mujeres participantes y 100 niños y niñas beneficiar!os/as del Programa 4 a 7 en la comuna 

de Punta Arenas 

Las partes acuerdan que toda la informadón registrada por el ejeéutor acerca de las o los 

participantes del programa, es información, de propiedad de SernamEG, por tanto, la 

Entidad Ejecutora estará obligada a entregar la información del registro de datos, 

seguimientos, coberturas, partidpantes del modelo de interVenci6n, entre otras. Dicha 
• , ~' 	 1 • • 

información debe ser entregada de manera oportuna, en calidad e integridad, de acuerdo . 

a los formatos y/o sistemas definidos oportunamente por'la Unidaq Técnica de SernamEG 

y con la frecuencia establetida por ella. 

A.8 	 La entidad ejecutora se obliga a cumplir con lo dispuesto en los manuales de Rendición de 

'Cuentas, Manual para la Adquisición, Administración y DispOSición de Bienes Muebles de 
, . ' 

uso In~entariables del SernamEG y de Norma Gráfica de SernamEG que se encuentren 

vigentes durante la ejecución del presente convenio, los que serán entregados por medios 
, ..'. . . 

, , 

http:sistema.En


~~ '5"'lVt~l('l
~QJJ N,rtvl,cl ('é' 

~~ UMu;C'ryl<l Ilustre 


t,twd<ld dt\ CHILE LO 
t:lNlfl'"j'l MunicipalidadHAcEMOS 

de Punta Arenas TODOS 
;'h.."=,,'ll>f,, 

digitales por la Dirección Regional. 

A.9 la Entidad Ejecutora deberá entrega'r Informes Trimestrales y un Informe final sobre el 

desarrollo del Programa en la comuna. Para ~,"o, deberá preparar y presentar al SernamEG 

, Regional, para su revisión y'aprob?ción, informes técnicos cualitativos y cuantitativos, los 

, que deberán rendirse en las siguIentes fechas y según formato puesto a disposición por el, 

SernamEG. El i,nforme trimestral deberá ser enviado á la Dirección Regional del SernamEG, 

el último viernes de los meses de mayo, septiembre y noviembre; yen caso de ser feriado, 

al día hábil s!guiente. /;;~¡¡¡:;4,,<'v, • 
;;'}? -1,-	 :15 ,';'!i
~'?, 	 ,,;,' '1; 

, SernamEG cuenta con un-sistema informático para almacenar y administrar informaci ',;, 
~:'Vrh'Ot 

~~ 

"." ' 

'del Programa; el registro oportuno y veraz de esta información es responsabilidad de I . 	 . 
persona coordinadora monitora, así mismo será responsabilidad del Ejecutor velar porque 

el/la coprdinador/a, monitorIa cuente con todas las herramientas necesarias para cumplir 

con esta obligación (pc, notebook y óptima conexión a internet) . 
• 

Estos informes deben cumplir con los criterios y factores previamente determinados por el 

SernamEG en las Orientaciones Técnicas 2019,y sintetizarán la información aportada por 

los ejecutores del programa en los establecimientos educacionales participantes. 

Los informes deberán hacerse llegar mediantecorteo electrónico dirigido' a la p~rsona 
,~ 	 , , 

encargada del programa en la región y la fecha de envío del correo electrónico constituirá 

la fecha de entrega del informe respectivo. 

A.10 	 Será obligación del ~jecutor garantizar y cumplir con los sistemas de registro para el 

seguimiento del programa. Para ello deberá velar porque el coordinador o coordinadora, 

alimente el sistema informático CRM, manteniendo actualizados los datos en forma 

oportuna, los datos tanto de las participantes (mujeres) y de las niñas o niños. 

A.11 	 El ejecutor deberá dar pro,nta atención a situaciones de niñas o niños que presenten 

problemas conductuales, relacionales, de aprendizaje, graves y que interfieren en el 

normal desarrollo del programa. 

A.12 	 El ejecutor se comptQmete a respetar la política de Seguridad de la Información del 

SernamEG. . 

A.13 	 En todo aquello que diga relación con la ejecución del programa, la entidad ejecutora, se 

compromete a comu'nicarse única y exclusivamente con la contraparte- del SernamEG. De 
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est~ manera, quedan excluidas las instrucciones que pudiesen impartir terceros ajenos al 

presente convenio. 

A.14 	 La entidad ejecutora deberá conceder acceso preferente para las personas atendidas del 

subsistema "Seguridades y Oportunidad~s" de la Ley W 20.595, en conformidad con lo 

establecidóen el Convenio suscrito entre el SernamEG y el Ministerio de Desarrollo Social 

de fecha 11 de octubre de 2016 y aprobado por Resolución Exenta W 2948 del 2017 del 

Servicio. Para tener acceso preferente a los programas del SernamEGse deberá cUmplir 

con los requisitos mínimos de ingreso al programa. Asimismo, para ser parte del 

subsistema de "Seguridades y Oportunidades" las participantes deberán inscribirse ,en 

conformidad a la Ley W 20.595. 

A.15 	 Informar a la Dirección Regional dentro de las 24 horas siguientes respecto de cualquier 

hecho, situación o e'ventQ significativo vIo crItico que se genere en Iªejecución diaria del 

programa .y que pueda afectar a la imagen o institucio{'alidad d~1 Servic:io o al normal 

desarrollo, logros u objetivos del programa. DiCho informe deberá sér enviado a través de . ' 

oficio a la Dirección Regional del SernamEG, el cual deberá contener todas las medidas 

correctivas, paliativas y preventivas ante el hecho. 

B. COMPROMISOS FINÁNCIEROS DEl.EJECUTOR 

La Entidad Ejecutora, para el buen funcionamiento del programa, rpediante el presente 

convenio se obliga a destinar aportes.propios, tanto en·cUnero como en bienes y servicios· 

avaluables en dinero, de acuerdo al plan de cuentas de ejecución contenido en el Proyecto 

Comunal. 

B.2 	 El ejecutor, se compromete a destinar para la. gestión, administración e implementación 

del PrQgrama, la suma bruta~ única, total y anual de $7.000.000.- (Siete millon·es de pesos), 

la que se desglosa de la siguiente forma: 
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Aporte Ejecutor 

Cta. rtem 
/ 

Recurso Dinero 

Recursos 

Valorizado 

10 Ga,stos en Personal Administrativo $0 $5.000.000 i 

20 Gastos en Person~1 Operacional $0 $0 

30 Gastos en Administración $0 $0 

40 . Gastos Operacionales $0 $2.000.000 

50 Transferencias Beneficiarios/as $0 $0 

60 Gastos de Inversión $0 $0 

Totales $0 $7.000.000 

B.3 	 La entidad ejecutora rendirá cuentas conforme al desglose en sub ítems del presupuesto 

contenido en el Plan de Cuentas del Proyecto Comunal del Programa autorizado por la 

Dirección Regional. 

B.4 	 Proveer la infraestructura y equipamiento necesario mínimo para la atención. de las 

personas participantes y la correcta implementacióFl del modelo de intervención, según los 

siguientes mrnimos: 

• Oficina para el equipo comunal, especialmente para labores administrativas y de , 	 ' 

atención a las personas partic;:ipantes. 

• 	 Mobiliario (escritorio, sillas, etc.). 

• 	 Computadores con conexión Internet. 

• 	 Impresora, teléfono con salida a celular, etc. 
, 

• 	 Estahlecimientos educacionales cOIÍ infraestructura adecuada para el desarrollo de 

actividades programa 4 a 7. 

Sin perjuiciO', de la autorización formal y por escrito de la Dirección, Regiohal para adquirir la 

implementa'ción con fondos SernamEG. , 

I 
B.5 El ejecutor deberá velar que el equipo técnico y profesional cumpla con ·Ios requerimientos 

, 	 ) 

técnicos del programa establecidos en las Orientaciones técnicas y en el Proyectó Comunal. 

Es así, que para la selección de alguna persona del equipo, el ejecutor estará obligado a 

efectuarlo en la forma indicada en el presente convenio en Cláusula Novena punto tres, 

considerandO' especialmente los perfiles de cargo establecidos por SernamEG en las 

Orientaciones Técnicas. 

B.6 Los recursos orientados a la implementación del Programa, sean éstos de origen de la 
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Entidad Ejecutora o de SernalJlEG, aeberán asegurar prioritariamente la contratación 'de un 

equipo que se encargue de la ejecución del programa, por el periodo que este dure. 

8.7 	 El ejecutor deberá enviar a la Dirección Regional los contratos de trabajos del personal, sea 

en la calidad que hayan sipo cont~atad~s, situación que servirá de base para comprobar las 

erogaciones que se encuentrén relácionadas con el pago a personas que prestan servicios 

para el programa., 

8.8 	 La ,Entidad ejecutora, deberá estár inscrita en el registro de Personas Jurídicas receptoras 

de Fondos .públicos, según lo éstipula la L~y N°19.862 para los efectos de recibir 'Ia 

transferencia de presupuesto por parte de SernamEG: 

8.9 	 Certificar la recepción de los feclUrsoS transferidos por SernamEG, a través del comprobante 

de ingresos municipales o de la entidad éjecutora correspondiente, remitiéndolo a la 

Direcciór:l Regio'nal. 

8:10 	 La Entidad Ejecutora deberá rendir cuentas por los re,cursos tránsferidos, dando estricto 

cumplimiento a lo· señalado en la Resolución NI! 30 de la Contraloría General de la 

República del 'liño 2015, que fija las normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas 

de entidades públicas y privadas, en lo que sea pertinente y al Manual. de Rendición de 

Cuentas vigente de SemamEG ysus modificaciones. 

En atención a dicha nórmativa, la Entidad Ejecutora estará obligadá a'envlar a SernamEG 

mensualmente, dentro de los quince primeros días hábiles del mes, un informe que señale 

la forma en que se han invertido los ,recursos comprometidos en la cláusula séptima letra B 

y en la octava letra 8 en el presente instrumento, de' acuerdo a los mismos formatos de 

rendición de cuentas expuestos en el manual de Proceqimiento. 

8.12 	 los recursos transferidos por sernámEG que la entidad ejecutora no haya utiHzado en el 

Proyecto; no haya comprometido su gaftO o .inversión al 31 de diciembre de 2019 o este 

haya sid? rechazado deberán ser devueltos al SernamEG en conformidad a la normativa 

pertinente, y no podrán 'ser reasignados en el períOdO siguiente. 
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NOVENO: COMPROMISOS ADMINISTRATIVOS DE LAS PARTÉS 

1. 	 MODIFICACIONES DE CONVENIO 

La solicitud de modificación al presente convenio por parte del Ejecutor, deberá realizarse con 

acuerdo de las partes V, en conformidad..al procedimiento siguiente: 

· - ,f<;;:~~~ 
a) Solicitud fundada del representante del ejecutor dirigido a la Directora Regional de ~:~ 
SernamEG.~:;,_ i 

, . ~~t..l'\.'Tr:O'- -,. 

b) 	 Revisión V aprobación de la solicitud por parte de la Unidad Técnica responsable éri-t;:j~----.J\--~--

". -,' 

Dirección Regional de SernamEG. En el caso que la modificación sea presupuestaria, 
, . 

requerirá además revisión V aprobación de la personá encargada de' Administración V 

Finanzas de la Dirección Regional. 
, . 

e) Redacción de la modificación de Convenio por parte del o la Abogada Regi<?nal de la 

Dirección Regional. 

d) Firma de las partes. 

e) Resolución aprobatoria de I.a Directora Regional. 

Cualquier modificació.n al presupuesto del presenté convenio, m? podrá afectar aquellos recursos 


va rendidos, salvo expresa autorización de SernamEG, la cual deberá ser excepcional, 


debidamente fundamentada V exclusivamente por razones de buen servicio. 


La entidad eje~utora, con la finalidad de resguardar la ejecución presupuestaria V garantizar el 


"""' 	 cumpUmiento de los objetivos del programa, solo podrá solicitar modificaciones presupuestarias 

hasta 60 días antes del·término de vigencia del presente convenio. 

En el caso de que lá modificación de convenio sea a petición del Servicio, no se requerirá la 
, 	 ')' . 

solicituc;Uundada por parte de la entidad ejecutora, siguiendo en todo lo demás, el procedimiento 

indicado. 

Al no encontrarse desglosados los sub íterils en el presente Convenio, una modificación 

presupuestaria de un sub ítem a otro, se formalizará solo mediante la respectiva solicitud de 
I 	 ' 

modificación al Plan de Cuentas del respectivp Proyecto -Comunal, por parte de la Entidad 

Ejecutora vía ordinario, oficio o carta a la Dirección Regional. de SernamEG, adjuntando el nuevo 

Plan de Cuentas, V la postérior autorización mediante oficio de la autoridad regional. 
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2. DEL EQUIPO DE TRABAJO 

La entidad eiecutora en ningún caso adoptará la calidad de contratista. que preste un servicio o 

ejecute una obra, empresa o faena "ajena':, en. los términos establecidos·en la Ley Nº 20.123. 

En virtud de lo expuesto, el ejecutor se encargará de diu cumplimiento a las obligaciones 

contractuaJes que poreste convenio le correspondan, por su cuenta y riesgo y con prestadores de 

servicios contratados bajo 'su dependencia. SernamEG no· tendrá ninguna relación contractual,. \ 

laboral ni previsional con el personal que la entidad ejecutora dest!ne al cumplimiento de este 

convenio, y no asumirá obligación alguna derivada de los contratos que celebre con dicho objeto. 

Con la finalidad de resguardar el cumplimiento de los objetivos del Programa, el contrato de cada 

uno/a de loslas integrantes del equipo prestador del servicio para ejecutar el programa en la 

comuna, deberá señalar explícitamente las funciones que debe de.sempeñar .. Éstas deberán ser 

coherentes con las que 'se indican en el documento Orientaciones Técnicas 2019, las 'Cuales son 

parte constitutiva dél present~ convenio 

Dada la experiencia de SernamEG en las materias objeto de este Convenio, la supervisión técnica y 

,~ue diga relación estrictamente c;on el cumplimiento de ·Ias orientaciones técnicas del programa 

relación a los equipos de cada uno de los programas, estará a cargo de la. Unidad Técnica de la 

Q' ección Regional de SernamEG que corresponda. 

Asimismo, . el ejecutor deberá garantilar que el equipo, tenga dedicación exclu~iva para la 

ejecuciÓn del programa para el cual fue contratado. En caso de los prestadores de servicios a 

;:~~::;::t::i::~~~o:e~~~:r:o~:~:;::::A~~~a;~~:::~~:':~r::S::tl~a::srt~~~::~:: i~:~::~;~':~ ~ 
activÚ:lad~s de promoción política, religiosas u otras mientras se encue~tren ejecutando labores ~r \"$ 
dentro del marco del ,convenio. Cualquier actividad extra programática del Ejecutor que involucre ~~~¡;~n r, '¡di. \ 

a los funcionarios o funcionarias públicos o niunicipale~,o por personas contratadas bajo el Códig~ 

del Trabajo, significará el incumplimiento a la ejecución del programa. 

Finalmente, el ejecutor deberá velar por que el personal que se contrate, no cuente con 

anot~~iones por causas de violencia i,ntrafamillar, ni en el registro creado por la ley N° 20.594, ni 

presen,te condenas por delitos. sexuales ya sea contra nifios, niñas~ adolescentes o personas 

mayores de edad. 
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3. CONFORMACION DEL EQUIPO TECNICO 

El ejecu:or deberá velar que el eqUipo técnico y profesional cumpla con los requerimientos 

técnicos del programa establecidos en las Orientaciones técnicas y en ~I Proyecto Camuñal. 

Para la- contratación de un miembro del equipo, ya sea en calidád de titular o de reemplazo,' se 

deberá,realizar un proceso d~ selección, 'público y' transparente, el cual deberá dar cuenta del 

curnplimiento de los lineamientos técnicos dél Programa. De aquel proceso; se emitirá una terna" 

la cual deberá ser_sometida a una evaluación técnica, la que será elaborada por sernamEG, . 

aplicada y evaluada por el Ejecutor, quien no podrá nombrar a un candidato que, haya obtenido un 

puntaje inferior del 70%. El SernamEG velará por la calidad técnica del equipo ejecutor, exigiendo {~','.{, 
, 

~"I'\ --

~,)~~::~,'el cumplimiento del perfil establecido 'por el servicio. 

Cada vez que el ejecutor realice una cpntratación, deberá enviar al SernamEG copia del contrato a 
I • '. I 

honorarios, junto con el certificado del Registro Civil que acredite que la persona no cuenta con 

inhabilidades o anotaciones por causas de violencia intrafamiliar, ni en el registro creado por la ley 

20.59.4 que crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales contra menores y establece 

registro de dichas inhabilidades. 

Las desvinculaciones deberán ser informadas por Oficio previamente al SernamEG¡ con las razones 

~écnicas y de hecho debidamente acreditadas, que justifiquen la desvinculación. Será aplicable 

e~te procedimiento en aquellos casos en que el ejecutor continúe con la ejecución del programa 

durante el 'año siguiente, ya sea por la suscripción de un convenio de continuidad o de un nuevo 

convenio. 

La contratación y/o desyinculación de una persona integrante dél equipo, en contravención a lo 

previamente indicado, facultará a la Dirección Regional para rechazar las rendiciones de cuentas 

que incluyan los montos pagados por concepto de remuneración, honorarios y/o finiquito, según 

córresponda., a la persona contratada y/o desvinculada en esos términos, de manera que dicho 

gasto será asumido por la entidad ejecutora. Asimismo, la contratación, selección, reemplazo o 

desvinculación de personal en contravención al procec;timiento señalado en este párrafó, 

constituye una causal de término anticipado del presente convenio. 
I . 

4. PRÁCTICAS PROFESIONALES 

'Las partes comparecientes convienen que, ante el evento que el equipo requieta la presencia de 

estudiantes en práctica profesional para la ejecución del programa, la institución Ejecutora se 
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compromete a otorgar las facilidades respectivas para que dicha práctica sea desarrollada en 

función de tareas asociadas a las materias de este 'convenio, siendo ésta supervisada directamente 

por SernamEG cuando se requiera. 

Toda' práctica profesional de pre V, post grado deberá' ser solicitada por la entidad' Ejecutora a' la 

Dirección Regional respectiva, ,la que evaluará su rechazo o aprobación, decisión que será 

comunicada al Ejecutor. 

5. INDUCCiÓN 

, SernamEG apoyará el proceso de 'formación V'capacltación del equipo profesional ejecutor,a través 

de las siguientes instancias: 

.' 	 Capacitación con equipos profesiqnales que ejecutan'el programa. 

• 	 E.ntrega de docu,mentos y procedimientos para las ac~iones a desarrollar por -etapas. 

Asesoría V supervisión periódica a los equipos V programas. . 

BIENES ADQUIRIDOS CON REéuRSOS DE SERNAMEG. . 	 . 
"'\ 	 • 

~r.;;,;~. ~idad debe administrar, resguardar, controlar los bienes aportados o adquiridos con los 

"cUrsos transferidos por el Servicio Naciona,l de I'a Mujer V la Equidad de, Género !ie acuE¡!rdo a las, 

normas del regimen de bienes contenidas en la lev W 18.695, Orgánica Constitucional De 

Municipalidades V DeCreto con Fuerza ¡de Lev W 789 que fija Normas sobre Adquisición V 

Disposición de los Bienes Municipales. 

6:1 ALTA DE BIEN~S INVENTARIABLES. 

Para las entidades públicas, los bienes que sean 
~ 

adquiridos durante la vigencia del convenio 

déberán ser incorporados mediante Decreto Alcaldicio o Resolución de las Gobernaciones a los' 
, ''., 	 ,. 

inventarios respectivos, quienes deberán enviar copia a la Dirección Regional del Servicio Nacional . 	 ,' 

de la Mujer V la Equidad de Género. Dichos bienes deberán tener un número único para su I 
, 	 ,.' , 

identificaciórt. El dominio de los bienes inventaria bies que' se adquieran con recursos del 

SernamEG" se entenderá transferidos a las entidades encargadas de su administración, desde el 
, . 

momento en que estos bienes sean asignaaos por el/la Directora/a Regior,al mediante resolución 

que transfiere dichos bienes en un plazo no superior a novent;l (90) días desde ,la recepción de los 

decretos o resoluciones con la individualizació,n, de los mismos. 

Para las entidades ejecutoras priyadasl~s bienes que sean adquiridos durante la vigencia del . , 

" 
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conven,io deberán formalizar su incorporación al inventario, con el Formulario "Acta de Bienes 

Inventariables en-Custodia" (FORM. 09. Manual de Rendición de Cuenta) dentro del plazo de dos , 	 , 

(2) días ,hábiles desde-Ia adquisición del Qien; la que deberá ser enviada a la Dirección Regional 
. 	 . 

para su aprobación y registro; la Dirección Regional tendrá un plazo de tres (03) días hábiles para 

, devolver aprobada dicha acta. Una vez a'probada y firmada el Acta I~ Entidad Ejecutora deberá 

incorporar los bienes al registro de su inventario y' rotular los bienes para su identificación con la 

sigla del proyecto y un número correlativo, en el plazo de tres (03) días hábiles. 

Para todos los efectos, se.entenderá que los bienes son transferidos a la entidad ejecutora bajo la 

condidón resolutoria consistente en que esta última perderá el dominio en caso que se ponga 

término al convenio o sus futuras renovaciones, de manera unilateral o de mutuo acuerdo y en 

cualquiera de sus formas, dentro de los cuatro años siguientes a la compra del bien. Además, la 

ejecuc!ón del presente convenio y sus renovaciones deberá ser continuo en el tiempo para que no~,j\¿¡¡;~l 
-~;-+----\4---:> 

op~re la condición resolutoria. 

la entidad ejecutora deberá confeccionar y rpantener en las dependencias establecidas pata 

cumplimiento del convenio, duranté toda su vigencia¡ un inventario attualizado de todos los 

bienes muebles adquiridos con' recursos transferidos por SernamEG para la ejecución 

Programa, en conformidad al Manual de Rendición de Cuentas de SernamEG vigente. 

6.1.1.- Criterios para definir el inventario de bienes muebles; 

se consideran bienes muebles inventariables máquinas, herramientas, mobiliario, enseres, 

equipos y periféricos de computación, equipos de comunicaclon, audiovisuales, 

electro~omésticos, máquinas, entre otros bienes muebles en general,' que reúnan las s.iguientes 

características: 

• 	 Que no sean bienes consumibles, que se agoten o.consuman con su primer uso 

• 	 Que su período de vida útil sea superior a un año. 

• 	 Que produzcan un incrementl? del patrimonio. 

Clasificación y algunos ejemplos de los bienes qu'e se incluirán en el inventario .de acuerdo a las 

siguiéntes cuentas o ítems~ indistintamente cualquiera sea su valor de adquisición. 

• 	 Mobiliario: mesas, sill~s, sofás, sillones, bancas, armarios, roperos, lockers y closet no 


empotrados, camas de madE:ra, kardex, gabinetes, repisas, escritorios, estaciones de 


trabajo, percheros, cajoneras registradas independientemente, etc . 


• , 	Enseres: guillotinas, espiraleras, plastificado ras, destrllctoras de ,papel, perforadora y 


corchetera semi -industrial.es, soportes de monitor, posa pies, telón, etc. 


http:industrial.es
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• 	 Máquinas y Equipos: impresoras multifuncionales, equipos acondicionadores de aire', 

equipos audiovisu~les, televisor, equipos electrodomésticos, equipos de comunicaciones, 

~tc. 

• 	 Equipos computacionales y periféricos de computación: CPU, mo'nitor, scanner, cámara 

web, disco duro extérno, cámara fotográfica, proyector, data show, routers, ups, etc. . 	 , 

• Herra'!Üentas: escaleras, yegua (carros de carga), taladros, sierrás, serrucho, etc. 

• Otras máquinas y equipos: Bienes que no estén cO!1sidérado~ en las anteriores. ' 

El precio de adquisición incluirá todos los gastos que figuren én la factura: transporte, impuestos, 

seguros, instalaciones,montájes, etc. 

6.2. BAJA Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES 

La Entidad Ejecutora p,odrá dar de baja los bienes, muebles inventaria bies adquiridos para la 

ejecución de los convenios cualquJer sea su forma de adquisición,' de,acuerdo a lo establ~cidó en la 

ley, en el Man,ual de Rendición de Cuentas de, SernamEG vigente y en el Manual para la 

Adquisición, Administración y Disposición de Bienes Muebles de uso InventarU:lbles vigente del 

SernamEG. 

.. 
/' "', La baja 'de bienes deteriorados u obsoletos, hurtados o r()bados se regirá' por el procedimiento 


:;::,~?i:,stablecido en el Manual 'de Rendición' de' Cuentas y e~ el Manual para la Adquisición, 


~" S", ~'t')~dmini~tración y Disposición 'deBie,nes Muebles, vigentes del'SernamEG igual procedimiento se 


\~?' r- 'l,,~·aplicará en caso de extravío, daño, deterioro o destrucción anticipada del bien. , 

~ - '_."~ . 	 . 

En caso que cuál quiera de los bienes inventariables se deteriore o dañe por su uso natural y no sea(" 
"susceptible de reparación y/o se encuentre obsoleto para el fin que fue adquirido, .Ia entidad\,¡"". 

ejecutora podrá darlo de baja conforme a lo establecido en el artículo 24° del Decreto Ley 789 que' 

fija Normas sobre Adquisición y Disposición de los Bienes Municipales, mediante decreto 

alcaldicio~ o de acúerdo a la normativa vigente a los bienes del Estadq, mediante Resolúción, según 

corresponda, enviándose copia del acto administrativo y los demás antecedentes a la Directora 
. \ 	 ' 

Regional. Ello en el contexto del deber de control-del gasto de los recursos que le corresponde a 

SernamEG. 

Cuando se trate de una entidad ejecutora del ámbito privado, este geberá regirse por lo dispuesto . 	 , 
en el Manual de Rendición de Cuentas y en ,el Manual para lá Adquisición, Administración y 

. Disposición de Bienes Muebles, vigentes del SernamEG. 



r¡:u.. 5..,,,,1" 
~CfJl Nat;'<)p)j de 


, ,H~ 1.1 MU1\U}' fa 
 Ilustre 
Equ'clild de CHILE LO 
CÉ!tltro MunicipalidadHACEMOS 

de Punta Arenas TODOS 
("-'~l'mt:f'r(MI;r 

En caso que oéurra una baja de bienes por pérdida, robo, hurto, destrucción, daño o deterioro 


anticipado al natural o vi~a útil, corresponderá determinar 1.;( y las respo~sabilidad(es) 

adminístrativa(s} mediante un proceso disciplinario resuelto por el decreto alcaldicio o resolución, ' 


según corresponda. 


Indistintamente cual sea el resultado de la 'investigación, corresponderá la reposición del bien por 


la Entidad Ejecutora, debiendo informar a la. Dirección Regional para su incorporacióh en el 


registro de inventario correspondiente. Según el resultado de la investigación, podrá la Dirección 

I 

Regional autorizar la compra de~ bien de reposición con recursos del presupuesto de este convenio 


asignados por SernamEG, siempre y cua,ndo exista ,saldo favorable. 


'" 

- C':Iando se trate de entidades ejecutoras privadas y haya ocu.rrido un hurto o robo de los bien~~;0",ol:u~,,~ 
.•. -.';::::~ 

, 

esta deberá efectuar la denuncia respectiva én Carabineros de Chile. Policía de Investi acio ~ .:;ti:' 
, ~','" '''',,-'.,' 

Fiscalía y proceder conforme a lo 'dispuesto en el Manual de Rendición de Cuentas y en el Manu~ 


para la Adquisición, Administración y Disposición de Bienes Muebles, vigentes del SernamEG. ~, 


Para el evento de· que el presente convenio termine anticipadamente, sea que el término se 


produ.zca en forma unilateral o por acuerdo de las partes, antes de los cuatro primeros años del 


inicio del programa, las partes convienen que los "bienes muebles inventariables", definidos en el
, 
Manual de Rendición de Cuentas y en el Manual para la Adquisición, Administración y Disposición 

de Bienes Muebles, vigentes del SernamEG, que se encuentren en buen esta~o de conservación y 

tengan una antigüedad no mayor a 4 años, deberán ser custodiados por el ejecutor por un período 

de' al menos 90 días,hábiles a contar del término del convenio con el objeto de ser transferirlos a la 

Ins~itucí6n Pública, o Privada que señale la Dirección Regional de SernamEG para su uso por otro 

ejecutor óe alguno de los Programas del Servicio o por cualquier otra entidad similar sin fines de 

lucro que persiga fines de interés social en materias de SernamEG. La transfer,encia de los bienes , ' 

mencionados anteriormente deberá realizarse mediante decreto alcaldicio, resolución o carta, la 

que debe ser enviada a la Directora Regional, para su nueva destinación y eliminación del 

inventario del convenio finalizado. 

En aquellos que casos en que se ponga término al convenio o programa por cualquier causa, los 


bienes con 'una antigü,edad superior a cuatro años quedarán en poder del ejecutor o podrán ser 


donados a otras instituciones como se señaló anteriormente. La transferencia de los bienes 


mencionados deberá realizarse mediante decreto alcaldicio, resolución o carta, según si se trat~ 
, . 
de ejecutor municipal, j50bernación o entidad privada, y s~ deberá enviar copia a la Dirección 


Regional, para que se eliminen del inventario controlado por dicha dirección region~1. 


Asimismo, durante todaJa vigencia del convenio, la entidad ejecutora no podrá gravar o restringir, 
"
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en cualquier forma, el uso, goce o disposición de los biel')es muebles inventaria bies y en ningún 

caso podrá cau.cionar obligaciones propia$ o de terceros con,los mismos bienes. El incumplimiento 

de esta obtigacipn, yen el evento de qt,Je cualquiera de dichos bienes sea objeto de enibargo o se 

notifique cualquier tipo de medida precautoria resp~cto de los mi~mos, impetradas por terceros 

ajenos a -este convenio, dará derecho al SernamEG a poner término anticipado al presente 

convenio. 

Cabe señalar, que di~hos _bienes sólo podrán ser destinados para la ejecución del presente 

dispositivo o programa del Servicio mientras se encuentre en ejecución. 

7. SEGURIDAD YPROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

la entidad ejecutora será la responsable de resguardar los regi~tros, correspondientes a la 

\ 	 intervención, como las fichas de las personas atendidas y todos los documentos públicol5 

concernientes al programa, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19.628 sobre ProteCción 

a la Vida Privada, en términos tales que deberá cúidar de ellos con la debida diligencia, haciéndose 

responsable de los dañ9s (Artículo 11.): 

las personas que trabajan en el tratamiento de ~atos personales, tanto en organismos públicos 
.-	 ; '" . 

como privados, están obligadas a guardar secreto- sobre Io.s mismos, cuando provengan o hayan 


-:: .~--_~~~dO recolectados de fuente~ no accesibles al público', como as~mismo sobre los demás dato~ y 


. ~'f.:tecedentes relacionados con el banco ~e datos,oblig.ación que no cesa por haber terminado sus 


~c>::'; .{ ividades en ese campo (artículo 7). 
~. ~ ~.")...... .,' f 

.~~ , '-.~ 

los datos personales deben utilizarse, sólo para los fines' para los cuales hubieren sido 

récolectados, salvo que provengan o se hayan recolectado de fuentes accesibles al· público 

(artículo 9). 
- \ 

Conforme a lo anterior, el ejecutor deberá incorporar un13 -dáusula de confidencialidad de los 

datos personales de las personas atendidas -por el dispositivo, en los contratos de trabajo o 

convenios de honorarios de las personas trabajadoras o prestadoras de servicios respectivos. 

) 

8. USO LIMITADO DE LA INFORMACiÓN 

la entidad ejecutora se obliga a utilizar la información proporcionada por el sistema inf~rmático o 

plataforma web,' solo para ros fines propios del presente convenio, mante'niendo la 

confidencialidad correspondiente, 
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.El Servicio, quedará liberado de toda responsabilidad por el uso indebido que se le pueda dar a la 

información, reservándose el derecho a ejercer todas , las acciones legales tendientes a demandar 

el reembo'lso de las sumas a 'las que eventualmente sea obligado a pagar como conse~uencia de lo 
. , 

anterior,. además de la indemnización de los perjuicios que hubieren ocasionado. 

Finalmente, el Servicio queda facultado para dar término inmediato al presente convenio en caso 

de transgresión·a lo señalado. 

9. DIFUSiÓN 

Será obligación de la Entidad Ejecutora, difundir y promover por todos sus canales de (:F~)
. I . ' '.':::('0. RO~ I 

comunicaciór;l (página web, boletines, afiches, folletos, etc.), el programa objeto del presente 

Convenio y sus líneas de acción, indicando que son' coordinados, supervisados y financiados, en 


todo o parte, por el Servicio Nacional de la lVIujer y la Equidad de Género, y que su ejecución o 


implementación'es realizada por el ejecutor. 


, . 


Asimismo~ será obligación de la Entidad Ejecutora comunicar, a las eventuales participantes, los 


objetivos y alcances del programa, con el fin de que 'éste amplíe su cobertura a toda la comunidad. 


El ejecutor, aderpás, en cualquier actividad que realice en ~I marco del Programa, sea pública o 

privada, así como en los lugares de' trapajo, y en todos los canales de difusión con que cuente, se 

encontrará obligado a utilizar la imagen corporativa del SernamEG, cumpliendo col') las 

especificaciones contenidas en Manual de N.ormativa GráfiCa del Servicio Nacional de la Mujer y la 

EqUidad de Género que se encuentre vigente. De la misma forma, todo material confeccionado o 

elaborado por el ejecutor que en todo o parte utilice la mencionada imagen corporativa¡' deberá 

regirse por la re.señada normativa gráfica del SernamEG. No obstante, en ambos casos, deberá 

previamente informar y contar con la aprobación de la respectiva Dirección Regional. 

Por último, la Entidad Ejecutora se compromete a instalar en las' actividades que realice a 

propósito: de la ejecución del presente convenio, y en un lugar visible; a lo menos un elemento 

gráfico (pendón, ,"pasa calfe" u otro de similar naturaleza) en que se incorpore el lago de 

SernamEG, con el objeto de reforzar la difusión del programa. 

10. VISITAS DE LA UNIDAD DE FISCALIZACiÓN OE TRANSFERENCIAS 

La Unidad de Fiscalización de Transferencias del Nivel Central del SernamEG podrá realizar visitas 

.al eje,cutor con la finalidad de fiscalizar y supervisar los compromisos financieros, técnicos y 
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administrativos'adquiridos en el presente convenio, con el o~jeto de cautelar el ~orrecto uso de, 

los recursos transferidos. Estas fiscalizaciones serán aleatorias V de carácter complementario a las 

stlperv;siones, técnicas o financieras. la Dirección Regional hará 'entrega ~I Ejecutor de los formatos 

o ficha de visita que serán utilizados por la Un1dad' de Fiscalización de Transferencias e informará 

con la a!'ltelación necesaria el día .que se llevará a cabo la gestión. Por su parte, el ejecutor se 

compromete a entregar todas las facilidades para que ellllncionario designado pueda realizar su 

labor. Una venealizada la visita, la DirecCión Regional deberá informar al ejecutor respecto de las 

observaciones detectadas V·asegurará la implementación de médidas correctivas. Se entenderá 

como medida corre~tiva aquel instrumento formal (oficio o carta) remitido por la Dirección 

Regional al ejecutor,_ informando el resultado de las fiscalizaciones realizadas V señalando un plazo 

para subsanar las observaciones detectaqas. Por su parte el ejecutor, informará de"!tro del plazo 

señalado por el Servicio respecto de aquellas medidas o compromisos adoptados. Por su parte, la 

Dirección Regional, ,efectuará el seguimiento de los compromisos que asuma elejeéutor para 

subsanar las obs~rvaciones detectados 

11. 'TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO 

SernamEG podrá poner término al presente convenio de forma unilataral, en caso que no se le 


asignen los recursos correspondientes o que la Entidad Ejecutora incurra en incumplimiento grave 


'''el los compromisos asumidos \!n virtud de convenio o de alguno de los antecedentes que 

..--f!,MI--....,. " ,

:';C9, forman el Marco Regulatorio de la ejecución del Programa, por causas imputables a él. 
, ¿: 

Entre los incumplimientos graves que constituirán causales de término antiCipado del presente 
, ,. 

convenio, se encuentran: 

a) / Selección, contratación, reemplazo o desvinculación de p~rsonal con omisión al 

procedimiento establecido en ,el punto tres de esta cláusula: 

b) Cuando el ejecutor, estando en conocimiento de prácticas de maltrato hacia las personas 

participantes del Programa por parte delpérsonal, del equipo o cualquier otra que ten~a lugar en 

el fundona¡niento cotidiano deí mismo, no ádopte las medidas adecuadas para la inmediata 

resolución de estas situaciones, las que, en todo c~so, deberán' ser informadas V revisadas en 

conjunto con las contrapartes técnicas de Sern!3mEG. 

é) Que, existi~ndo reparos en la rendición de los fondos, el ejecutor no entregue la 

información de respaldo suficiente para subsanarlos. 

d) . No implementar a caballdad, los objetivos, las acciones V resultados esperados del 

Programa contemplados en el prese.nte convenio V en las Orientaciones Técnicas. 

e) Que se induzca u obligue al personal del equipo V las personas participantes, a actividades 
• . ,"- ! 

de propaganda V/o de campañas de candidaturas a elecciones municipales, parlamentarias V/o 
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presidenciales. 


n El establecimiento de gravámenes o restricciones de cualc;luier índole del uso, goce- o . 


disposición de los bienes fijos o el" establecimiento de cauciones de, obligaciol}es propias de la 


entidad ejecutora o de 'terceros, respecto de los mismos bienes. 


g) Utilizár el recinto del Programa para otros fines distintos del objetivo del presente 


convenio. 


h) _ No resguardar las condiciones de confidencialidad y seguridad de la información de los 

, ' 

datos del Programa. 


i) No informar a la Dirección Regional respecto de cualquier hecho, situación o evento 


significativo y/o crítico qué se genere en la gestión diaria del programa, de acuerdo a 


establecido en la letra A.4 de la cláusula octava del presente convenio. 


En caso de.que la Entidad Ejecutora incurra en alguna de las causales de término anticipado 


convenio, o de producirse un incumplimiento grave de los compromlsos asu,midos en virtud de 


mismo, la Dirección Regional deberá comunicarlo de inmediato por escrito a la Directora Nacional 

de SernamEG ya la Jefa Nacional del Programa. El término anticipado, cuando corr~sponda, será 

declarado administrativamente, ipso facto, sjn necesidad de requerimiento ni acCión judicial, 

mediante resolución fundada 

El hecho de haberse incurrido en una causal de término anticipado o de incumplimiento grave, 

será calificado por I,a Dirección Regional del SernamEG, previo informe emitido P?r la Unidad 

Técnica correspondiente. En cualquier caso, para jJoner término anticipado a un convenio, 

siempre se deberá cont.r con el visto bueno de la Directora Nacional de SernamEG. 

la decisión,de poner término anticipado al convenio deberá ser notificada al ejecutor a través de 

Oficio de, la Directora Regional, al menos 30 días corridos ántes de la fecha en que se quiera poner 

término a su vigencia. 

la Entidad Ejecutora tendrá un plazo de S días hábiles, contados desde la notificación del Oficio 

que informa d~ la decisión de terminar el convenio, para formular y solicitar fundadamente a la 

. Directora Regional ql!e se reconsidere la medida, quien responderá dentro del plazo' de 10 días 

hábiles, contados desde la recep~ión del Oficio de descargos. 

Una vez notifi,cada por Oficio de la Directora Regional del SernamEG, la decisión definitiva que 

.' pone término al convenio, la Entidad Ejecutora dispondrá de 'un plazo de 30 días corridos para 

efectos de la respectiva certificación del gasto y restitución de los fondos asignados que no han 
, ' 

sido utilizados ni comprometidos a la fecha, sin perju}cio de su obligación de. ~ar oportuno 

cumplimiento a los procedimientos de rendición' de cuentas' establecidos en el presente 
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instrumento y a las obligaciones técnicas respectivas. 

Si la Entidad Ejecutora se desiste de continuar con la ejecución del programa antes del término de 

vigencia del presente inst~mento, deberá notificar al Servicio por escrito, mediante Oficio dirigido 

a la Directora Regional~ al menos 120 días corridos antes de la fecha en qUe pretenda cesar en la 

ejecución, debiendo restituir la totalidad-de los fondos asignados que no han sido utilizados ni 

rendidos, observados y/o rechazados al' momento del término, dando cumplimiento a los 

procedimientos de rendición de cuentas establecidos en el presente instrumento. Así también, 

hacer entrega de toda la información y registros relacionados con las personas participantes y los 
I 

documentos de gestión que el Programa haya elaborado, sin perjuicio de su obligación de dar 

oportuno cump1i:nientoa los pr~cedimientos de rendición de cuentas establecidos en el presente 

instrumento y a las obligaciones técnicas respectivas. 

En todo caso de término anticipado,el ejecutor deb~rá resguardar los derechos y atencfón de las . 

personas partidpantes. 

CARTA COMPROMISO 
/----~"" 

> • 'CÓ~'}I obje;o, de ga~antizar el, fiel cumplimiento del presente ¿onveni;', la entidad ejecutora 
'sus<;lbe en este acto, una carta compromiso que se enliend~ formar parte integrante del prese.nte 

-instrumento. 

DECIMO: VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente convenio entrará ~n vigencia a contar de la fecha de .Ia total tramitación del .acto 

administrativo que lo apruebe y regirá hasta el 31 de diciembre de 2019 pudiendo ser renovado 

para el año 2020, de cumplirse con los siguientes requisitos: 

Siempre que exista la disponibilidad de recursos correspondientes al ejercicio 

presupuestario 2020. 

Evaluación favorable de la Dirección Regional y visto bueno del Programa del NiveJ Central. 

Manifestación de conformidad en la renovación, mediante oficio por parte de la Entidad 

Ejecútora. 

DECIMO PRIMERO: DOMICILIO 

Para todos los efectos legales del presente convenio las partes fijan domiciUo en la c-omuna d~ Punta 

I 
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Arenas y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 

DECIMOSEGUNDO: SUSCRIPCiÓN Y FIRMAS 

El presente Convenio se firma en tres ejemplares de un mismo tenor y fecha, quedando dos de ellos 

-en poder de la Dirección Regional del SernamEG y otro en poder de la Entidad Ejecutora. 

DECIMO TERCERO: PERSONERfAS 

la calidad de Directora Regional (S) de la Región de Magallanes, del Servicio Nacional de la Mujer Y 

la' Equidad de Género de doña MATILDE TRIBIÑOS NAVARRO, consta de Resoludón N° 883 de 

fecha 4 de JUNIO 2018 Y su facultad para suscribir el presente instrumento consta de Resolución 

Exenta.N2 19 de 30 de octubre de 2017, ambas del Servicio.Nacional de la Mujer y la Equidad de 

Género. 

·la personería del' Alcalde don CLAUDIO RADONICH JIMENEZ para representar a la .!. 

MUNICIPAUDAD DE PUNTA·ARENAS, consta en decreto alcaldicio W3515, del 6 de diciembre del 

2016. 

\ 
I 

SERVICIO NACIONAL DE LA M JER y'LA EQ. DE GÉNERO 


REGiÓN DE MAGALLANES y ANTARTICA CHILENA 


~ I RAÓON1CH JIM EZ 

--- ~ ALCALDE
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